
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 
 

 

Fecha:  23 de febrero de 2015 

Unidad Origen:  

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 Vicesecretaría General de la UAL 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social de la  memoria 

de verificación del Título de Máster en formación del profesorado a efectos exclusivos 

de concurrir a la I Convocatoria de la Fundación para la Proyección Internacional de 

las Universidades Españolas- Universidd.es, dirigida a las universidades españolas 

para participar en el Programa de Maestrías en Formación del Profesorado, destinado 

a docentes ecuatorianos. 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueba elevar al Consejo Social la  memoria de verificación del Título de Máster 

en formación del profesorado a efectos exclusivos de concurrir a la I Convocatoria de 

la Fundación para la Proyección Internacional de las Universidades Españolas- 

Universidd.es, dirigida a las universidades españolas para participar en el Programa de 

Maestrías en Formación del Profesorado, destinado a docentes ecuatorianos  en 

Derecho. 

  

 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UAL 
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Escuela Internacional de Máster (EIMUAL) 04008479

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA DEL CARMEN QUILES CABRERA Coordinadora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 45586055D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439



Identificador : 4315589

BORRADOR

2 / 96

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 12 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008479 Escuela Internacional de Máster (EIMUAL)

1.3.2. Escuela Internacional de Máster (EIMUAL)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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525 525

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE3 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE4 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE5 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE6 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE7 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro y el papel de la familia en la formación del
alumnado.

CE8 - Aprender a aplicar los contenidos curriculares al aula en cada nivel y en cada disciplina

CE9 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE10 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE11 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE12 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE13 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE14 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE15 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad en la materia.

CE16 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE17 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE18 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE19 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.



Identificador : 4315589

BORRADOR

6 / 96

CE20 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, la atención a la diversidad y la promoción del éxito escolar

CE21 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje

CE22 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes, como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar

CE24 - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos

CE25 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 13 de febrero de 2015 de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

Perfil de ingreso

De acuerdo con la convocatoria del Ministerio de Educación de Ecuador, el perfil es ser docente ecuatoriano/a con formación universitaria de grado o
equivalente, que les permita el acceso a programas universitarios de posgrado en la República del Ecuador.

Criterios de admisión

No existen criterios de admisión. No obstante, en el caso de que la demanda supere la oferta de plazas la comisión académica del máster priorizará
las solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios de ponderación (entre paréntesis la horquilla de ponderación de cada criterio sobre el total):

· Nota media del expediente académico. (entre un 15% y 30%)

· Conocimiento de idiomas: inglés, francés y alemán (entre 15% y 20%). Serán valorados los niveles de inglés superiores al B1. También serán valorados los co-
nocimientos acreditados de Francés y/o Alemán.

· Experiencia profesional relacionada con la temática del máster (entre 15% y 20%).

· Adecuación del currículum al perfil del máster, incluyendo CV completo, motivación para cursar el máster y resumen justificando la adecuación (entre 15% y
20%).

· Estancias de formación y/o profesionales en el extranjero (entre el 5% y el 10%).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez  matriculados

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados. La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D.

1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas. El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al

alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. Con

los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera

individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo

humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral. En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos: - Reuniones con los equipos docentes en

distintos momentos del curso - Reuniones con el propio alumno - Aplicación de las medidas previstas en el PAP Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de información y orienta-

ción a los alumnos y alumnas interesados con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. Igualmente se informa de la accesibilidad y de las adap-

taciones de los estudios de postgrado. La Escuela Internacional de Máster ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad

de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Créditos. Transferencias y reconocimiento de créditos: sistemas  propuestos por la universidad

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.

1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de

Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-

to de 2011). http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documen-
to/normativa-recytransf.pdf Todo lo anterior estará sujeto a los requerimientos que establezca el Ministerio de

Ecuador para esta convocatoria.

Créditos por Enseñanzas

Superiores Oficiales No

Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir pdf) Créditos por Acreditación

de Experiencia Laboral

Profesional

Máximo 0 9 9

Mínimo 0 0 0

15% x 60 =9 ECTS

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE AL-
MERÍA

ÍNDICE
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CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO ........................... 3

1. Objeto y ámbito de aplicación ............................................................... 3
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3. Órganos y Unidades Responsables ........................................................ 4

4. Procedimiento y Plazos ........................................................................ 5

CAPITULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS ........... 6

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales .............................. 6

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.................. 6

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas ... 7

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas ....... 8

9. Transferencia de créditos ..................................................................... 8

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES ........... 8
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11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según

regulaciones anteriores .......................................................................10

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según

regulaciones anteriores .......................................................................10

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias ..................10

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad .........................................10

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación. ..........................11

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» ............................12

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES ..... 12

17. Suplemento Europeo al Título ..............................................................12

18. Certificaciones académicas. .................................................................12

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final ......................................13

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de re-
presentación estudiantil,

solidarias y de cooperación .................................................................14

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» ..15

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de

Créditos por la Participación en Actividades Culturales, de

Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación .........................16

1

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que:
¿Uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los
estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las dis-
tintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible
apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra
Universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (¿Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos¿), establece que: ¿Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y
para la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para
los casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cam-
biaban de estudios, de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adapta-
ción).
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La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los
siguientes objetivos:

¿ Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el

reconocimiento de los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación,
determinadas en las

Comisiones de Rama y de Titulación.

¿ Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconoci-
miento globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detallada-
mente el procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

¿ La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre
otros aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesio-
nal, formación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y

Transferencias de la Universidad de Almería con fecha 9 de diciembre de

2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propuesta de Normativa de Recono-
cimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas
previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos
que aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte
de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to o transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos.

b. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en
otras enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asi-
mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de
abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

c. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
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das con anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conduci-
do a la obtención de un título oficial.

d. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la
Dirección del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos ob-
jeto de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas
o materias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asigna-
turas en los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos de la Universidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino pa-
ra la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la pro-
puesta de Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departa-
mentos responsables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrec-
tor o Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presi-
dirá; un representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado,
Estudiantes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Univer-
sidad, y el Jefe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de
los centros. El informe tendrá

carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será público y será acce-
sible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del
Real Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o
diferente título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido infor-
mado o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será nece-
saria nueva emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta
de resolución por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del
Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desa-
rrollo de la presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparida-
des entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta,
informe y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la
presente normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento
y Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a
la Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peti-
ciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo si-
guiente y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster
y Doctorado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funcio-
nes que en este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.
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Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconoci-
miento y Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de
tres meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos de la Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimien-
to con indicación expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestio-
nar el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no
tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo pla-
zo y notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los da-
tos relativos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se
hará pública una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al
correo electrónico facilitado por los

estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normalizado de so-
licitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios
Públicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rec-
tor de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudian-
te especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también ano-
tanto la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán
los que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado
ni al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o
previa suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento par-
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cial de estudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de
programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D.

1393/2007. La aprobación de tales tablas corresponderá a la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de
garantizar que para cada

título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho reconoci-
miento se realiza de forma

transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estudiante sino sobre todas
las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación bá-
sica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento
de la Titulación de destino,

se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de

materias obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos

que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos
superados en origen que han dado lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya supe-
rado o reconocido el total de carga básica prevista en el mismo.

e. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los
créditos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconoci-
miento en la que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cur-
sadas por el estudiante.

f. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la

estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán

ser cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental ne-
cesaria para abordar con mayor

garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

a. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones
Docentes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible
correspondencia con materias de la Titulación de destino.

b. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio
de que pueda figurar en el

expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconocimiento.

c. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun
cuando no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando
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su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de
adaptaciones de estudios que

conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reco-
nocidos, así como las asignaturas

que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos
reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las

Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos
cursados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determi-
nadas en la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Uni-
versidades para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos al catálogo general al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias
entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier
caso, en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los crédi-
tos que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no ofi-
ciales.

10. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

b. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a auto-
evaluar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que jus-
tifiquen su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Eva-
luación.

c. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e in-
cluirá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certi-
ficados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que
permita
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comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al títu-
lo.

d. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal
fin, podrá constituir cuantas

Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o

títulos afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión

Académica del Título.

e. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión
al procedimiento. En caso

favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar

la adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones,
pruebas estandarizadas de

competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá

prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Eva-
luación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la
Comisión de evaluación

elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados
a una determinada materia,

podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a

ella.

h. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al
título pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos
optativos.

i. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorpora-
rá la calificación de ¿Apto¿.

j. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años

trabajados no será causa suficiente para el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos pro-
fesionales muy estructurados en categorías profesionales precisas que garanticen las mismas competencias
profesionales.

10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas
por una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendi-
zaje.

l. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpo-
rará.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos
que constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

6.4. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto
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861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regu-
laciones anteriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el tí-
tulo obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo
procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará
constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consig-
nará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con
lo previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura
en el caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación
de destino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regula-
ciones anteriores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimien-
to de créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un
crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la
Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuer-
dos que en su caso se suscriban en el marco

del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos
por el Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento
de estudios, se atenderá a lo dispuesto con

carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales
que la presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.
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Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real De-
creto 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes po-
drán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de
estudios cursado. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de

Grado.

b. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios uni-
versitarios comprendido entre el

acceso a la Universidad y la obtención del título.

c. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas
por la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios

generales que figuran en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o
modificados por el Consejo de Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por
la que puede ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corres-
ponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de crédi-
tos por participación en

actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de ¿Apto¿, y
no se tendrá en cuenta en la

media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento
comunicarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferen-
cia de créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconoci-
miento de las actividades propuestas,

y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro
de los plazos que se

establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la

documentación que proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de au-
torización de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los
estudiantes deberán acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los
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criterios recogidos en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre
reconocimiento de esta

competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo

y su aprobación por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los

superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe cas-
tellano-inglés, de acuerdo con lo

regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se

establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del

Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se
expidan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios co-
rrespondiente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las corres-
pondientes asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posi-
ble, se facilitará la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Co-
munidad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género mas-
culino se entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los
desempeñe.

Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán
de aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior
Normativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007,
en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010

Disposición Derogatoria
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Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Con-
sejo de Gobierno de de 9 de diciembre de 2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVI-
DADADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de
estos criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en crédi-
tos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25
horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectora-
do de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifi-
cado correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación
de haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida
por el Secretario de dicho órgano:

¿ Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de

Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Con-
sejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de

1 crédito por curso académico.

¿ En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convo-
quen durante el periodo para el que ha

sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento debe-
rá ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Cer-
tificado correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en
créditos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de presta-
ción de servicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.1

1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación adoptada en Consejo de Gobierno de

05/12/2012

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos
a otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.
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ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención
de su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua

castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de
los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera

de los siguientes procedimientos:

3.1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar
la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Es-
tudios de

dicho título.

3.2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de

Lenguas realizará todos los años una convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La cali-
ficación de las referidas pruebas

será apto o no apto.

3.3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministe-
rial respectiva, el acuerdo andaluz del 75%

común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

3.4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener
un nivel B1 o superior, de acuerdo con lo

establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certifi-
cate of English Proficiency) TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Lan-
gue Française) Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française) Diploma DALF C1 (Diplôme Ap-
profondi de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch) Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana
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Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en
Actividades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el
máximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y am-
pliación de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencias de acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Tea-

tro

50 horas 2

Taller de Grupo de Poe-

sía

50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e

Interculturalidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro? 2

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas ¿Andalucía a Debate¿

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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(UJA) 2

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Des-

crip-

ción

Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Ni-

vel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de

Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

- PROGRAMA ¿AYUDA AL DE-

PORTISTA UNIVERSITARIO DE

ALTO NIVEL¿

Alum-

nos

in-

clui-

dos

den-

tro

del

Pro-

gra-

ma

¿Ayu-

da

al

De-

por-

tista

Uni-

ver-

sita-

rio

de

Alto

Ni-

vel¿,

en

el

cur-

so

en

vi-

gor,

para

De-

por-

tis-

tas

Uni-

ver-

sita-

rios

de

Alto

Ni-

vel.

(ac-

tivi-

dad

de

120

ho-

ras)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA
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JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emiti-

do por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y De-

portes, donde se indica el número de horas de la actividad forma-

tiva.

- CURSOS DE FORMACIÓN DE-

PORTIVA (FORMACION).

Cur-

sos

que

con-

ten-

gan

una

par-

te

teó-

rica,

otra

par-

te

prác-

tica,

con

te-

ma-

rio,

eva-

lua-

ción

y ti-

tulo

de

apti-

tud.

(cur-

sos

de

mas

de

25

ho-

ras)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DE-

PORTIVA (FORMACION).

Cur-

sos

que

con-

ten-

gan

una

par-

te

teó-

rica,

otra

par-

te

prác-

tica,

con

te-

ma-

rio,

eva-

lua-

ción

y ti-

tulo

de

apti-

tud.

(cur-

sos

de

me-

1 por curso realizado
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nos

de

25

ho-

ras)

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido

por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades

realizadas y se indique el número de créditos que se puedan re-

conocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción

y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de activi-

dades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por cur-

so académico.

- COMPETICIONES EXTER-

NAS (AUTONÓMICAS O NACIO-

NALES)

Ac-

tivi-

da-

des

de

com-

peti-

ción

ex-

ter-

na

con

una

orien-

ta-

ción

de

ren-

di-

mien-

to.

Para

po-

der

par-

tici-

par

de-

berá

ser

se-

lec-

cio-

na-

do

en

su

de-

por-

te.

Exis-

tirán

2

mo-

dali-

da-

des:

-

PAR-

TI-

CI-

PA-

CIÓN

De-

por-

te

de

PARTICIPACIÓN 1   RESULTA-

DOS 1
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equi-

po,

de-

por-

te

in-

divi-

dual

con

ac-

ceso

por

mar-

ca, y

de-

por-

te

in-

divi-

dual

con

ac-

ceso

sin

mar-

ca. -

RESUL-

TA-

DOS

Ob-

ten-

ción

de

me-

dalla

en

CAU,

CEU

o

EU.

(ac-

tivi-

dad

en-

tre

20

y 50

ho-

ras)

- COMPETICIONES FEDERA-

DAS

Ac-

tivi-

dad

de

com-

peti-

ción

de

ren-

di-

mien-

to,

con

se-

sio-

nes

de

en-

tre-

na-

mien-

to

se-

1
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ma-

na-

les

des-

de

Oc-

tu-

bre

a

Abril,

en

equi-

pos

fe-

de-

ra-

dos

de

la

Uni-

ver-

si-

dad

de

Al-

me-

ría.

(ac-

tivi-

dad

en-

tre

40

y 50

ho-

ras)

- CURSOS DE APRENDIZAJE

DEPORTIVO (PARTICIPACIÓN)

Cur-

sos

en

los

que

apren-

den

des-

tre-

zas

bá-

si-

cas

pa-

ra el

apren-

di-

zaje

de

de-

ter-

mi-

na-

das

dis-

cipli-

nas

de-

por-

ti-

vas.

(cur-

sos

en-

tre

12

0,5 por curso realizado
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y 20

ho-

ras)

- ACTIVIDADES EN LA NATU-

RALEZA

Ac-

tivi-

da-

des

que

se

desa-

rro-

llan

en

con-

tac-

to

con

el

me-

dio

am-

bien-

te.

Par-

tici-

par

en 5

ac-

tivi-

da-

des

en

la

na-

tura-

leza

du-

ran-

te el

cur-

so.

(ca-

da

ac-

tivi-

dad

en-

tre 6

y 10

ho-

ras)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y

CURSOS DE NATACION

Ac-

tivi-

da-

des

de-

por-

tivas

men-

sua-

les

que

fo-

men-

tan

los

há-

bitos

de

sa-

lud y

bie-

1 por cada 4 mensualidades
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nes-

tar

físi-

co.

Par-

tici-

pa-

ción

en 4

men-

sua-

lida-

des

(o

2 bi-

mes-

tral

o 1

cua-

tri-

mes-

tral).

(ca-

da

men-

sua-

lidad

en-

tre 8

y 10

ho-

ras)

- COMPETICIONES INTERNAS Ac-

tivi-

da-

des

de

com-

peti-

ción

in-

ter-

na

en

dife-

ren-

tes

for-

ma-

tos

y en

dife-

ren-

tes

mo-

da-

lida-

des

de-

por-

ti-

vas.

Solo

po-

drán

re-

co-

no-

cer

cré-

ditos

el

1 al Campeón
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pri-

mer

cla-

sifi-

ca-

do

de

ca-

da

com-

peti-

ción,

tan-

to

in-

divi-

dual

co-

mo

co-

lecti-

va.

(ac-

tivi-

dad

en-

tre

12

y 15

ho-

ras

para

los

fina-

lis-

tas)

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con

necesidades educativas

especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades

de apoyo con los AC-

NEEs y con el secreta-

riado de orientación edu-

cativa.

2

Jornadas y actividades

de sensibilización en

torno a la solidaridad,

cooperación, voluntaria-

do, discapacidad y pro-

moción de la salud. ( 25

h. mínimo ).

- Jornadas de Volun-

tariado. - Jornadas de

Cooperación. - Jornadas

de la Tierra y sobre te-

mas medioambientales. -

Jornadas de sensibiliza-

ción sobre discapacidad.

- Jornadas sobre promo-

ción de la salud.

1 1   1   1 1
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Cursos, actividades for-

mativas y de apoyo en

torno a la solidaridad, la

cooperación, el volunta-

riado, la discapacidad y

la promoción de la salud.

( 50 h. mínimo )

- Curso de formación

de voluntariado social.

- Curso de formación

de voluntariado digital. -

Curso de formación de

voluntariado y coopera-

ción. - Curso de forma-

ción de voluntariado me-

dioambiental. - Curso

de formación de volunta-

riado en el ámbito de la

discapacidad. - Cursos

de formación de apoyo

al alumnado de nuevo

ingreso. - Cursos de for-

mación en prácticas de

promoción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Prestaciones de interés social realizadas sin remuneración, previo informe favorable del Vicerrectorado de Es-
tudiantes Extensión Universitaria y Deportes. 3

Únicamente serán valorables aquellas actividades de voluntariado realizadas, en organizaciones no guberna-
mentales inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, en entidades con las
que la Universidad de Almería haya suscrito el oportuno convenio de colaboración, o actividades que cuenten
con el aval del Vicerrectorado de Estudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6.3

3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de go-
bierno de 05/12/2012.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS



Identificador : 4315589

BORRADOR

30 / 96

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Elaboración y defensa de un trabajo académico y de investigación

Tutorías

Talleres

Análisis de textos y artículos

Visionado y análisis de vídeos

Sesiones prácticas

Realización de informes

Resolución de casos prácticos

Practicas Externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Debates

Experiencias de simulación

Estudio de casos

Investigación grupal

Aprendizaje individual asistido por un equipo

Lectura y redacción de trabajos

Portafolio

Investigación individual

Elaboración y defensa de un trabajo de investigación

Observación y actuación en el aula

Realización de Prácticas Externas

Realización del Trabajo Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Elaboración y defensa de un trabajo académico

Examen

Entrega de informes

Asistencia a clase

Participación en foros de opinión y debate

5.5 NIVEL 1: Materias Comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos habrán adquirido:

- Conocimiento de las principales características de la adolescencia

- Estrategias para la identificación de los factores que favorecen o dificultan el desarrollo

- Conocimiento y comprensión de las bases psicológicas de los procesos de enseñanza-aprendizaje

- Conocimiento sobre el aprendizaje como un proceso de construcción del conocimiento en el aula

- Capacidades para el analizar y diferenciación de los factores psicológicos que influyen en el aprendizaje escolar

- Comprensión del origen de las diferencias individuales y su influencia en los procesos educativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relaciones entre desarrollo, aprendizaje, cultura y educación. Etapas del desarrollo y Adolescencia: Desarrollo cognitivo, afectivo, social y físico en es-
ta etapa. Factores que favorecen o dificultan el desarrollo. El proceso de enseñanza-aprendizaje: la construcción del conocimiento en el aula. El apren-
dizaje escolar: aprender a aprender, procesos psicológicos implicados en el aprendizaje en el aula. Procesos de memoria y organización del conoci-
miento. Factores que influyen en el aprendizaje: nivel de desarrollo formal, representaciones y esquemas previos, estilos cognitivos, motivación, emo-
ción y autoconcepto. Aspectos psicosociales del aprendizaje y construcción de conocimientos compartidos. La interacción en el aula como motor de
aprendizaje. Comunicación y resolución de conflictos. Diferencias individuales y aprendizaje: motóricas, sensoriales, psíquicas, de origen sociocultural,
género, habilidades lingüísticas. Las necesidades educativas especiales: estrategias de tratamiento. Principios psicopedagógicos para atender a la di-
versidad del alumnado en los centros de secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE3 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE10 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE14 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE15 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad en la materia.
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CE16 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE21 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje

CE22 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Visionado y análisis de vídeos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 70.0

Entrega de informes 15.0 70.0

Asistencia a clase 15.0 70.0

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE



Identificador : 4315589

BORRADOR

33 / 96

A lo largo de esta materia se propiciarán procesos formativos que guiados por los siguientes propósitos para que las y los estudiantes: Elaboren y ma-
duren las ideas, de manera que generen un pensamiento crítico propio y fundamentado, trabajando con informaciones y fuentes diversas. Identifiquen
sus propias teorías sobre la educación, la escuela, la organización de los centros educativos, la multiculturalidad, la diversidad y la inclusión. Argumen-
ten sus ideas y den replica a los y las colegas, asumiendo el valor de la discusión y la divergencia como un elemento necesario y positivo en la activi-
dad docente. Valoren el diálogo y la interacción en el aula como estrategia metodológica fundamental, favorecedora de un aprendizaje dialógico. Pre-
senten sus ideas ordenadas y lógicamente apoyadas en argumentos sólidos.

Tras cursar esta materia los alumnos habrán adquirido:

- Conocimientos de las principales características del Sistema Educativo

- Conocimientos las principales funciones que desempeña el profesorado

- Comprensión de los aspectos principales de la organización y cultura de un centro educativo.

- Conocimiento las principales funciones que desempeña el profesorado.

- Conocimiento los elementos principales del proyecto educativo.

- Capacidad para valorar la importancia de la acción tutorial del docente.

- Capacidad para entender el significado y la necesidad de adoptar medidas organizativas y curriculares para la atención a la diversidad.

- Comprensión del papel que pueden desempeñar las TICs en la comunidad educativa y en el ejercicio de la función tutorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema educativo. Organización de los centros: organización de recursos humanos, estructuras de participación de la comunidad educativa y rela-
ciones con el entorno. Organización de recursos materiales y funcionales del centro. Cultura de centro y ecología del aula: Organización y gestión edu-
cativa de centro y aula. Las habilidades docentes para la gestión de relaciones en el aula: dinámica grupal, participación, convivencia y mediación de
conflictos. Tutoría y orientación: funciones tutoriales del docente. Tutoría, evaluación, promoción y acreditación de los alumnos. Atención a la diversi-
dad: necesidades educativas especiales, alumnos extranjeros, sobredotación intelectual, problemas de aprendizaje y déficit sociocultural. La organiza-
ción y la gestión del aula: Modalidades de agrupación de alumnos y gestión de los espacios y los tiempos didácticos atendiendo las necesidades espe-
cíficas del alumnado. La comunicación educativa. La competencia comunicativa verbal y la no verbal en el aula y fuera de ella. El uso de las TICs en la
comunidad educativa y en la función tutorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE5 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE6 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE11 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE17 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE18 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE19 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CE20 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, la atención a la diversidad y la promoción del éxito escolar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Debates

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 45.0

Entrega de informes 15.0 55.0

Asistencia a clase 15.0 55.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos habrán adquirido:

- Comprensión del papel que desempeña la sociedad y la familia en los procesos educativos

- Conocimientos sobre la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipologías y los estilos educativos parentales

- Capacidades para identificar los nuevos escenarios educativos que intervienen en la sociedad actual

- Capacidades de análisis del contexto social de cualquier centro educativo o cualquier otra estructura con incidencia en la educación.

- Capacidades de análisis del contexto social del alumnado y su influencia en el proceso educativo del mismo.

- Comprensión de la función que desempeña la diversidad cultural de los ambientes familiares en la educación.

- Capacidades para detectar situaciones de exclusión y de riesgo de exclusión en la educación y proponer actuaciones para corregirlas y prevenirlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad y educación: la perspectiva sociológica. Cambios sociales y enseñanza. La enseñanza comprensiva. La sociedad y la familia como contextos
educativos. Nuevos escenarios educativos en la sociedad actual. El alumnado: condición social de la adolescencia y la juventud. Actitudes del alumna-
do frente a la educación y la escolarización. Relaciones entre cultura juvenil y cultura escolar. La educación emocional y ciudadana de adolescentes y
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jóvenes. Evolución histórica de la familia, tipologías y estilos educativos parentales. Diversidad cultural de los ambientes familiares y su influencia edu-
cativa. Cambios en los estilos educativos familiares y la relación entre padres e hijos. Relaciones y procesos de comunicación entre familia y escuela.
El profesorado: condición social de los docentes. Cambios en la profesionalidad docente y culturas profesionales. Las desigualdades sociales y edu-
cativas. Fomento de la igualdad en la enseñanza. Estrategias para la construcción de un espacio educativo común. La educación en valores como eje
transversal del currículum. Formación para el acceso a la universidad o al mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro y el papel de la familia en la formación del
alumnado.

CE8 - Aprender a aplicar los contenidos curriculares al aula en cada nivel y en cada disciplina

CE9 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE11 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE12 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE13 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes, como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar

CE24 - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos

CE25 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Debates

Experiencias de simulación

Estudio de casos

Investigación grupal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 70.0

Entrega de informes 15.0 70.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Materias de Especialidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar: Educación Inicial o Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: APRENDIZAJE Y DESARROLLO EN LA PRIMERA INFANCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimiento y análisis de los procesos de desarrollo y aprendizaje desde una concepción de los niños y niñas de 0-6 años como sujetos activos, pro-
tagonistas de su propio desarrollo y aprendizaje

Comprensión de las teorías de orientación sociocultural sobre la construcción del conocimiento situado

Análisis de las prácticas educativas como actividad contextual, situada y mediada

Comprensión de los procesos educativos y de aprendizaje en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de los diferentes
aspectos del desarrollo (cognitivo, lingüístico, psicomotor, cognitivo, socioafectivo y relacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos de desarrollo y aprendizaje en la primera infancia: afectivos, sociales, cognitivos, comunicativos y psicomotores

Desarrollo , aprendizaje, cultura y educación. Perspectivas teóricas en psicología evolutiva y de la educación. Contexto familiar, escolar y social.

Conocimiento situado y aprendizaje escolar. Relaciones, expectativas y representaciones. Aspectos afectivos y relacionales del aprendizaje escolar

Identidad educativa de la etapa para promover el desarrollo de capacidades y habilidades desde la familia y la escuela. Adaptación, autonomía, liber-
tad. El juego

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 15.0 55.0

Asistencia a clase 15.0 55.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar de las Ciencias Exactas: Física, Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura Complementos para la Formación Disciplinar en esta Especialidad es una asignatura que tiene por objetivo principal formar a los titula-
dos universitarios a ser docentes y enseñar las matemáticas y física a nivel de secundaria y bachillerato, adquiriendo las competencias necesarias pa-
ra ello. Esta asignatura debe servir de base para reconstruir de manera activa y significativa los contenidos matemáticos y físicos que se imparten en
los currículos de las etapas correspondientes trabajando la revisión, focalización y recapitulación de los conocimientos del docente y adaptándolos a
los alumnos de educación secundaria y bachillerato del país donde se imparte. Los objetivos generales de la asignatura Complementos para la Forma-
ción Disciplinar en la Especialidad de Matemáticas/Físicas consisten en la adquisición, por parte del alumnado, de los siguientes conocimientos:

· Fundamento y el método de las matemáticas/físicas como ciencias. Adquirir el conocimiento científico de las matemáticas y de la física. Su docencia y Sistema
aprendizaje.

· Currículo de matemáticas y física.

· Fenómenos matemáticos (respectivamente, físicos) (descripción, explicación y predicción) para la didáctica de las matemáticas como disciplina científica.

· Pensamiento matemático y aplicaciones físicas. Procesos y Fases en la resolución de un problema.

· Contenidos matemáticos y físicos en función de su interés, relevancia y aplicabilidad dentro de temas de interés (como enseñar las matemáticas y la física, me-
diante la utilización de materiales didácticos y la aplicación de herramientas de aprendizaje y tecnologías de la información y la comunicación, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos del desarrollo histórico y naturaleza de las matemáticas y de la física. Diferentes corrientes y perspectivas.

Complementos de álgebra y geometría. Complementos de Análisis Matemático.

Matemáticas, Física y otras Ciencias. Matemática Recreativa.

Modelos matemáticos, estrategias de resolución de problemas y nuevas tecnologías

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 0 0
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Sesiones prácticas 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Debates

Aprendizaje individual asistido por un equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 55.0

Entrega de informes 15.0 70.0

Asistencia a clase 15.0 70.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar de las Ciencias Sociales: Historia, Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia, los estudiantes habrán adquirido

- Conocimientos de los fundamentos epistemológicos de la enseñanza de la Geografía y la Historia;

- Comprender el valor formativo y cultural de la enseñanza de la Geografía y la Historia;

- Conocimientos de los contenidos curriculares de ambas materias

- Conocimientos de los desarrollos recientes de la Geografía y la Historia, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámi-
ca de las mismas;

- Uso de temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Geografía y la Historia en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Directrices curriculares para el área de Didáctica de las Ciencias Sociales en los distintos niveles.

Conocimiento científico de las ciencias sociales. Valor social y educativo de las mismas. Aplicaciones prácticas.

Conocimiento y utilización de las principales técnicas e instrumentos para el análisis y la interpretación de documentos, fuentes de datos y tecnología
de la información espacial. Historia y Geografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Debates

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 50.0

Entrega de informes 20.0 50.0

Asistencia a clase 15.0 50.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 50.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar: Lenguaje y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura garantizará en los estudiantes la adquisición de las siguientes destrezas esenciales para una buena práctica docente en esta especiali-
dad:

- Refuerzo del conocimiento y manejo los aspectos básicos en torno a la lengua oral y escrita a través de sus mecanismos.

- Conocimiento de los recursos y los textos literarios que puede utilizar en la sociedad actual.

- Conocimiento de las estrategias de comunicación y creación de textos tanto literarios como no literarios

- Aproximación al lenguaje desde una perspectiva crítica en sus múltiples usos y formas

- Captación del valor cultural en los textos literarios para poder aplicarlos en los distintos niveles educativos de la República de Ecuador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuestiones introductorias: lengua oral y lengua escrita

Tipos de discurso y nuevos espacios de escritura y habla. Los usos del lenguaje y TIC

Lengua, sexismo y discriminación

Relaciones entre la lengua común y la lengua literaria

La literatura como fuente de conocimiento y encuentro de culturas

La literatura en la sociedad actual y el canon literario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Debates

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 50.0
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Entrega de informes 20.0 50.0

Asistencia a clase 15.0 50.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 50.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar: Formación Técnica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Planificación de situaciones de aprendizaje para las materias tecnológicas que demuestren una visión amplia de la finalidad de su enseñanza.

- Uso las principales fuentes de documentación -libros, revistas, internet y software educativo- para el desarrollo del contenido del currículum de tecno-
logía, tanto a nivel práctico como teórico;

- Preparación de actividades prácticas y simuladas para estimular el interés de los alumnos, que permitan aclarar y reforzar conocimientos básicos so-
bre tecnología y procesos industriales;

- Uso metodologías docentes participativas y cooperativas que fomenten el desarrollo de la creatividad en el estudiantado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Importancia educativa de la tecnología en la educación secundaria y en la formación profesional.

Perspectivas y enfoques actuales de su enseñanza.

Análisis de los contenidos del área desde diversas perspectivas: relaciones Ciencia,Tecnología, Sociedad. Simulaciones.

Enseñanza de la tecnología y uso de las TICs en la sociedad del conocimiento. Recursos para la enseñanza de las materias tecnológicas.

Análisis de dispositivos tecnológicos cotidianos y su utilidad enel aula de tecnología.

La interdisciplinariedad en el área de tecnología. Proyectos tecnológicos cooperativos. Técnicas para fomentar el trabajo creativo y participativo. Pro-
yectos integrados y temas transversales. Experiencias prácticas del desarrollo de proyectos tecnológicos creativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta asignatura pretende proporcionar al estudiantado una visión general de la importancia e influencia que tiene la tecnología en el desarrollo de las
sociedades y en la vida diaria y por otro lado brindar las herramientas y formación complementarias al futuro profesorado para el buen desempeño de
sus funciones.

A lo largo del desarrollo de la asignatura, se verán las herramientas y medios que tiene el profesor a su alcance desarrollar propuestas de las activida-
des de enseñanza ¿ aprendizaje haciendo especial hincapié en el uso de las TICs y las modalidades de organización, métodos y técnicas que permi-
tan la correcta dirección de equipos de estudiantes para el desarrollo de proyectos en el área de tecnología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 0 0

Visionado y análisis de vídeos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates

Experiencias de simulación

Investigación grupal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 10.0 70.0

Asistencia a clase 10.0 70.0

Participación en foros de opinión y debate 10.0 70.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar: Formación en Educación Especial o Inclusiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: EDUCACIÓN ESPECIAL O INCLUSIVA: LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA EN EDUCACIÓN ESPECIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos habrán adquirido

- Conocimientos de la evolución histórica de la educación especial o inclusiva

- Capacidades para la identificación de los modelos de atención a la diversidad

- Capacidad para valorar la formación del profesorado como herramienta útil para la respuesta a la diversidad.

- Capacidad para el entendimiento de la función que desempeña la diversidad cultural de los distintos ambientes de la educación.

- Aplicación de estrategias organizativas y didácticas en la educación especial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectiva histórica de la educación especial o inclusiva

Del modelo del déficit al modelo pedagógico

Estrategias didácticas y organizativas en la educación especial

La formación del profesorado en un modelo de educación inclusiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0
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Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 15.0 40.0

Entrega de informes 15.0 40.0

Asistencia a clase 15.0 40.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 40.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar: Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ORIENTACIÓN EDUCATIVA: CONCEPTOS, MODELOS Y PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Comprensión de las ideas básicas de los contenidos del programa

-Precisión conceptual y nivel de elaboración de ideas

-Crítica razonada, fundamentación de los argumentos, profundidad en el análisis, etc.

-Organización personal y original de ideas y contenidos

-Coherencia en el discurso, claridad expositiva, uso con rigor del lenguaje escrito en todas sus destrezas y cuidado de los aspectos formales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orientación educativa e intervención psicopedagógica: antecedentes históricos y aproximación conceptual.

Modelos de Orientación: dimensión didáctica

La organización de la acción psicopedagógica

Contextos de actuación de la acción psicopedagógica

El Psicopedagogo/a: agente de cambio o técnico de la administración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Lectura y redacción de trabajos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 10.0 70.0

Entrega de informes 10.0 70.0

Asistencia a clase 10.0 70.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa: Educación Inicial o Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diferenciación de las acciones de Innovación educativa de las experiencias de mejora y de las actuaciones ligadas a los planes de reforma

- Conocimiento y análisis de diferentes experiencias de Innovación Educativa en la etapa Infantil

- Exposición de un ideario propio sobre profesionalidad docente, funciones asociadas y acciones específicas a partir de los contenidos estudiados

- Diseño de distintas actuaciones que posibiliten el desarrollo profesional continuo

- Conocimiento de los enfoques y estrategias metodológicas para la investigación educativa

- Diseño de un proyecto de investigación en el aula ligado al desarrollo profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sentido de la Innovación en Educación Inicial/Infantil. Proyectos educativos innovadores. Enfoques constructivistas. Organización de tiempos y espa-
cios educativos

Desarrollo profesional docente: Factores que inciden en la mejora profesional. La construcción de la Identidad docente y del desarrollo profesional

La investigación en Educación Inicial/Infantil como medio para comprender, mejorar e innovar la práctica docente. Fundamentos de la investigación
cualitativa. Diseño y estrategias de investigación. La investigación orientada al cambio y a la innovación: investigación/acción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Visionado y análisis de vídeos 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Debates

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 30.0 50.0

Asistencia a clase 10.0 50.0

Participación en foros de opinión y debate 10.0 50.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa: Ciencias Exactas. Física y Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Análisis crítico sobre el desempeño de la docencia utilizando indicadores de calidad.

- Identificación los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

- Comprensión de propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

- Conocimiento de metodologías y técnicas básicas de investigación e innovación educativas

- Diseño de proyectos de investigación y de innovación educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cambio, Innovación, Investigación y Evaluación: conceptos y perspectivas

Evolución y enfoques de innovación educativa

Factores de innovación y mejora

El proceso de cambio educativo

Fundamentos de investigación educativa

El proceso de investigación en educación

Métodos cuantitativos de investigación

Métodos cualitativos de investigación

Investigación - Acción

Evaluación educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 15.0 55.0

Asistencia a clase 15.0 55.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0
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NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa: Ciencias Sociales. Historia, Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El programa del curso presenta los contenidos necesarios para que se alcancen los siguientes resultados:

- Conocimiento de los fundamentos (principios, tipos y programación) de toda investigación educativa cuya finalidad es la innovación.

- Conocimiento de la importancia del trabajo en equipos cooperativos.

- Importancia de estas metodologías en el desarrollo de competencias específicas y transversales Conocer el uso de las TIC.

- Conocimiento de los principios de un SGC (Sistema de Gestión de la Calidad) en centros educativos.

- Toma de contacto con las estrategias básicas para el desarrollo de una investigación cuya meta es la mejora, la innovación y el cambio.

- Elaboración de un informe de investigación. Diseño de actividades cooperativas incorporando los 5 ingredientes fundamentales.

- Superación de algunas de las dificultades que surgen en la aplicación de aprendizaje cooperativo en la propia docencia.

- Capacitación para el uso de las TIC como herramienta de aprendizaje y evaluación, así como de incorporarlas para mejorar de forma continua la la-
bor docente utilizando los principios y herramientas de los modernos SGC (sistemas de Gestión de la Calidad).

- Actitud abierta al cambio y a la incorporación de herramientas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a al investigación

Proyecto de Investigación. Informe y Bases de datos

Metodologías activas, Trabajo en equipo y coordinación

Recursos TIC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Debates

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 0.0

Entrega de informes 15.0 55.0

Asistencia a clase 15.0 55.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa: Lenguaje y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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La asignatura pretende lograr los siguientes resultados:

Adquisición de las habilidades básicas para realizar una investigación en el ámbito educativo propio de la especialidad en lenguaje y literatura

Conocimiento de las principales bases de datos para la búsqueda de documentos científicos con factor de impacto

Manejo de recursos TIC para la investigación y la innovación educativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la investigación en lengua y literatura

Proyecto de investigación. Informe y bases de datos

Recursos TIC para la investigación y la innovación educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Investigación individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 20.0 60.0

Asistencia a clase 10.0 60.0

Participación en foros de opinión y debate 10.0 60.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa: Formación Técnica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El programa del curso presenta los contenidos necesarios para que se alcancen las siguientes capacidades:

- Conocimiento de los fundamentos (principios, tipos y programación) de toda investigación educativa cuya finalidad es la innovación.

- Conocimiento de la importancia del trabajo en equipos cooperativos.

- Importancia de estas metodologías en el desarrollo de competencias específicas y transversales

- Conocimiento del uso de las TIC. Conocer los principios de un SGC (Sistema de Gestión de la Calidad) en centros educativos.

- Manejo de las estrategias básicas para el desarrollo de una investigación cuya meta es la mejora, la innovación y el cambio.

- Elaboración de un informe de investigación.

- Diseño de actividades cooperativas incorporando los 5 ingredientes fundamentales. Superación de algunas de las dificultades que surgen en la apli-
cación de aprendizaje cooperativo en la propia docencia.

- Uso de las TIC como herramienta de aprendizaje y evaluación, así como de incorporarlas para mejorar de forma continua la labor docente utilizando
los principios y herramientas de los modernos SGC (sistemas de Gestión de la Calidad).

- Fomento del trabajo en grupo y la actitud crítica ante un proceso de investigación.

- Compromiso con la mejora continua personal e institucional. Sensibilidad ante el alumno como receptor de un servicio de formación.

- Actitud abierta al cambio y a la incorporación de herramientas innovadoras. Fomento de la objetividad y transparencia en el proceso de evaluación.
Compromiso con el trabajo dentro del círculo de influencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Situación de la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología en los distintos niveles educativos. Identificación de problemas generales y es-
pecíficos.

Indicadores de calidad en las clases de ciencia y tecnología: desempeño de la docencia, contenidos a enseñar, buenas prácticas, materiales de apren-
dizaje, la evaluación y la orientación.

Papel de la innovación en la mejora de la enseñanza. Proyectos, propuestas y actividades de enseñanza innovadoras para la enseñanza y el aprendi-
zaje de la ciencia y la tecnología.

La investigación educativa como estrategia de formación docente. Metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre
el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología.

Diseño de proyectos de investigación didáctica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la educación secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Aprendizaje basado en problemas

Investigación grupal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 25.0 50.0

Entrega de informes 15.0 50.0

Asistencia a clase 10.0 50.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa: Educación Especial o Inclusiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos habrán adquirido

- Comprensión sobre el papel que desempeña la innovación y la investigación en los procesos educativos

- Capacidad para identificar los nuevos escenarios educativos que intervienen en la sociedad actual

- Capacidad para analizar el contexto social del alumnado y su influencia en el proceso educativo del mismo.

- Comprensión de la función que desempeña la diversidad cultural de los distintos ambientes de la educación.

- Capacidad para detectar las situaciones de exclusión y de riesgo de exclusión en la educación y proponer actuaciones para corregirlas y prevenirlas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación y cambio educativo

Nuevas propuestas metodológicas para atender a la diversidad en los centros

La investigación acción como estrategia de trabajo en el aula

Incorporación de TIC en la práctica docente de una escuela inclusiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 15.0 40.0

Entrega de informes 15.0 40.0

Asistencia a clase 15.0 40.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 40.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa: Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN LA ACTUACIÓN ORIENTADORA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD
EDUCATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia las alumnos habrán adquirido competencias para:

- La reflexión sobre las políticas institucionales actuales y su vertiente innovadora en el ámbito psicopedagógico.

- El análisis de casos de orientación psicopedagógica que destaquen por su carácter innovador en contextos situacionales definidos

- El diseño de propuestas innovadoras en la práctica psicopedagógica

- El uso de los métodos de investigación psicopedagógica y realizar proyectos de

investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

La innovación en la actuación orientadora

- Características de las propuestas innovadoras
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- Ámbitos de innovación en orientación

- Tendencias actuales de innovación psicopedagógica: visión comparada

La investigación como estrategia en/para la acción psicopedagógica

- La investigación como mecanismo de mejora de la calidad educativa y orientadora

- Planificación de actuaciones investigadoras: diseño de investigación

- Métodos y técnicas de investigación psicopedagógica.

- El psicopedagogo/a como investigador en la acción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 10.0 70.0

Entrega de informes 10.0 70.0

Asistencia a clase 10.0 70.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias: Educación Inicial o Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN LA
PRIMERA INFANCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: PRINCIPIOS DIDÁCTICOS Y ORGANIZATIVOS BASE PARA LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE EN LA PRIMERA
INFANCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

Definir un modelo propio de planificación y actuación docente de forma crítica, razonada y fundamentada.

Planificar la evaluación didáctica atendiendo a las características de la etapa educativa de Infantil

Diseñar una programación de aula fundamentada desde la perspectiva curricular

Presentar las ideas ordenadas y apoyadas en argumentos sólidos

Identificar las propias teorías sobre la educación, la infancia, la escuela y la organización de centros infantiles

Adquirir los conocimientos (lingüísticos, psicolingüísticos, sociolingüísticos y didácticos) relacionados con los procesos de adquisición de la lengua oral
y el aprendizaje de la lengua escrita en el contexto escolar.

Desarrollar habilidades comunicativas y de dinamización socioeducativa para facilitar la comprensión analítica de las situaciones diferenciadas y de su
tratamiento educativo

Saber trabajar en equipo con otros profesionales dentro y fuera del centro en atención a cada niño y niña

Conocer la organización de las escuelas infantiles y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento

Elaborar un plan de acción tutorial

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curriculum. Diferentes perspectivas curriculares

Metodología como resultado de las interrelaciones entre los elementos del curriculum

La evaluación como aprendizaje en Educación Infantil

La programación de aula vista desde cada una de las perspectivas curriculares. Los proyectos de trabajo

Acción colaborativa familia/escuela

Recursos humanos, materiales y digitales

El concepto de infancia como construcción sociohistórica. Diversidad personal, social y cultural en la primera infancia

Atención a la diversidad y Educación Inclusiva. Diversidad, diferencia y desigualdad

Comunicación y lenguaje: desarrollo de habilidades lingüísticas en la primera infancia

La organización del ambiente de aula

Sistemas de coordinación. El trabajo colaborativo

Organos de gestión, participación y orientación

La acción tutorial como actividad inherente al proceso educativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Visionado y análisis de vídeos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Debates

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 20.0 50.0

Asistencia a clase 15.0 50.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 50.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias: Ciencias Exactas. Física, Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: HERRAMIENTAS PRACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL CURRÍCULOS DE LA FÍSCA Y LAS MATEMÁTICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: APLICACIONES MATEMÁTICAS y FÍSICAS A PROBLEMAS DE LA VIDA COTIDIANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Aprender a Enseñar Matemáticas Y Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se pretende proporcionar al futuro profesor de Matemáticas Y Física competencias que le capaciten para gestionar con autonomía,
responsabilidad y profesionalidad, el proceso de enseñanza y aprendizaje de matemáticas, capacitándolos también para colaborar con los demás pro-
fesores en tareas de innovación curricular, el desarrollo de programas adaptados a necesidades especiales o de diversificación curricular, etc. y, espe-
cíficamente, en la resolución general de problemas de aprendizaje de las matemáticas. En concreto

- Establecimiento de los fundamentos para el currículo de Matemáticas en la Enseñanza Secundaria y conocer el papel de la evaluación dentro de los
elementos del currículo

- Transformación de dicho currículo en programas de actividades y de trabajo.

- conocimiento e interpretación del Diseño Curricular de Matemáticas en cuanto a la organización, secuenciación, metodología y evaluación de los con-
tenidos.

- Conocimiento, elaboración y uso de los distintos materiales curriculares así como ser capaces de seleccionarlos en base a criterios justificados.

- Conocimiento de técnicas, recursos e instrumentos para evaluar los distintos tipos de conocimientos y competencias del alumnado de matemáticas.

- Conocimiento de los materiales y recursos usuales en la enseñanza de las matemáticas.

- Reconocimiento las funciones de la evaluación, así como los métodos e instrumentos para llevarla a cabo.

- Disposición de esquemas organizados para abordar la planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las matemáticas en secundaria.

- Conocimiento de los métodos e instrumentos básicos para la evaluación de los contenidos matemáticos en cualquier nivel educativo

- Capacidad de realizar y utilizar el análisis didáctico del conocimiento matemático de seleccionar programas, reelaborar, analizar y evaluar conoci-
mientos matemáticos propios de lasetapas educativas. Además, la capacidad de autovaloración del propio trabajo y evidenciar la relevancia de la eva-
luación para tomar decisiones fundamentadas, orientadas a mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje.

- Promoción de la calidad, utilizando medios TIC y habilidades de comunicación, en las presentaciones de los trabajos y en las exposiciones en clase.

- Familiarización con formas de trabajo usuales en la actividad profesional: Promover trabajo cooperativo, conocer perspectivas diferentes, desarrollar
habilidades sociales, potenciar la comunicación interpersonal, etc.

- Argumentación de razones en torno al interés educativo, cultural, científico y tecnológico de la física y de las matemáticas.
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- Comprensión de los procesos de construcción del pensamiento físico-matemático, así como los obstáculos que han surgido en su desarrollo, a través
de episodios históricos de la Física y de las Matemáticas y su conexión entre ellos para poder transmitir una visión dinámica de estas.

- Visión sobre la naturaleza de la Física y las Matemáticas, que integre aspectos epistemológicos y sociológicos, entre otros.

- Manejo de un repertorio de contextos y situaciones cotidianas que faciliten la integración de los diversos contenidos curriculares matemáticos y físi-
cos de los distintos niveles educativos, y en relación con otras áreas de conocimiento.

- Elaboración, a través de su propio aprendizaje, estrategias de trabajo a partir de problemas, aplicaciones TIC, prensa, televisión, etc.

- Criterios de selección y elaboración de situaciones, actividades, materiales y recursos educativos integrándolos en unidades didácticas e identifican-
do sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y evaluación utilizados.

- Promoción de climas que faciliten el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Currículo de matemáticas en el sistema educativo. Evaluación de los currículos de Matemáticas. Objetivos y contenidos de las matemáticas en las di-
ferentes etapas educativas.

Aprendizaje cooperativo, una alternativa en la enseñanza y el aprendizaje de las Matemáticas.

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas e instrumentos para evaluar los distintos tipos de conocimientos y competencias del alumnado de matemáticas.

Recursos informáticos para la enseñanza de las Matemáticas

El uso de códigos en la sociedad actual (Números de identificación y códigos de barras. La transmisión de la información)

Las Ciencias de la planificación (Redes viarias. Planificación y programación de tareas. Programación lineal)

La Estadística: la Ciencia de los datos (La producción y descripción de los datos. Índices económicos. Las probabilidades: las matemáticas del azar.
La inferencia estadística)

Las votaciones y la toma de decisiones (Diferentes sistemas de votaciones. El reparto político. La teoría de juegos)

Geometría cotidiana (Crecimiento y forma. Las distancias. La simetría y los diseños)

El currículo de matemáticas y física en las diferentes etapas. Fines de la Educación Matemática

El conocimiento matemático. Aprendizaje y enseñanza de las matemáticas y de la Física

Los organizadores del contenido matemático y físico. Análisis didáctico

Análisis de contenido y análisis cognitivo

Diseño y valoración de planificaciones de trabajo en el aula de secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo
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Investigación grupal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 15.0 55.0

Asistencia a clase 15.0 55.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias: Ciencias Sociales. Historia, Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS



Identificador : 4315589

BORRADOR

65 / 96

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LA HISTORIA DEL ARTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LA HISTORIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los estudiantes adquirirán:

- Conocimiento sobre el fundamento epistemológico de la enseñanza de la Geografía

- Conocimiento sobre el valor formativo y cultural de las Ciencias Sociales y la Geografía

- Conocimiento sobre los contenidos curriculares de la Geografía

- Capacidad para hacer referencias a contextos y situaciones específicas en que se usan o aplican los contenidos curriculares de Geografía

- Conocimiento sobre los desarrollos recientes e históricos de las tendencias educativas en Geografía

- Conocimiento sobre los parámetros de los procesos de enseñanza-aprendizaje de la Historia del Arte y saber valorar el papel de los mismos en el
marco curricular

- Conocimiento sobre las características específicas de las diferentes técnicas, tipologías y manifestaciones artísticas en su contexto histórico y en re-
lación al proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Capacidad para analizar diferentes experiencias, materiales, instrumentos y recursos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje de la Historia
del Arte que permitan el diseño y desarrollo de unidades didácticas.

- Capacidad para manejar adecuadamente bibliografía y otras fuentes y recursos tecnológicos de información para el diseño de actividades aplicadas
a la enseñanza y el

aprendizaje de la Historia del Arte.

- Capacidad para establecer y analizar los elementos que configuren el diseño, desarrollo y evaluación de la enseñanza y el aprendizaje de la Historia
del Arte.

- Capacidad para fomentar la reflexión sobre los problemas planteados en la enseñanza y el aprendizaje de la Historia del Arte y establecer juicios de
valor sobre la proyección de los mismos al ámbito del contexto social y de la consideración del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural en la actualidad

- Conocimiento sobre las bases conceptuales de la Didáctica de la Historia para que fundamenten de forma crítica y razonada la enseñanza de la his-
toria, para reflexionar con rigor sobre la misma y orientar su futura práctica docente.

- Capacidad para analizar el currículum de Ciencias Sociales.

- Conocimiento sobre las problemáticas sobre la selección y secuenciación de contenidos.

- Capacidad para detectar dificultades en los procesos de enseñanza y aprendizaje de la temporalidad histórica, la conciencia histórica y la memoria,
así como la interpretación de fuentes históricas.

- Capacidad para adoptar una posición reflexiva y crítica de la enseñanza de la historia desde la perspectiva de género y contextos educativos diver-
sos.

- Capacidad para asumir como propias algunas pautas metodológicas que resulten útiles al futuro profesor o profesora de Ciencias Sociales e Historia.

- Capacidad de aproximarse a una concepción global de la evaluación formativa, a un conocimiento de las dificultades que conlleva el proceso de eva-
luación, así como al uso de instrumentos de evaluación concretos, en el marco de una concepción del profesor como "investigador en el aula".

- Capacidad de fomentar en el alumnado que sean "usuarios críticos" de los materiales didácticos disponibles para Educación Secundaria, aprendien-
do a modificar las propuestas curriculares y a adaptarlas al contexto en que han de ser aplicadas.

- Capacidad para realizar diseños de secuencias de actividades de enseñanza, que puedan llegar a plasmarse en propuestas didácticas y ser experi-
mentadas -si hubiera ocasión- en situaciones de prácticas de enseñanza.

- Capacidad para empezar a construir un modelo propio en relación con la profesión de "profesor/a", teniendo en cuenta que la formación inicial consti-
tuye el punto de partida de un proceso continuado de formación, vinculado al desarrollo de la profesión docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Las características del conocimiento de la Didáctica de las Ciencias Sociales: la Didáctica de la Geografía

- La enseñanza-aprendizaje de la Geografía: Criterios psicopedagógicos

- La enseñanza de la Geografía

- La planificación de la enseñanza de la Geografía
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- La Historia del Arte y su presencia en el marco curricular de las Ciencias Sociales

- Fundamentos conceptuales y metodológicos para la enseñanza y el aprendizaje de la Historia del Arte

- La integración de las TICs en la enseñanza y el aprendizaje de la Historia del Arte

- Pautas, criterios y recursos para la evaluación del aprendizaje de la Historia del Arte

- Fundamentos de la Didáctica de la Historia

- El proceso de enseñanza y aprendizaje de la historia

- Ámbitos de aplicación del conocimiento histórico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Debates

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 15.0 55.0

Asistencia a clase 15.0 55.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias: Lenguaje y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA ORAL Y ESCRITA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: LA ENSEÑANZA DE LA LITERATURA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

Realizar una didáctica de la lengua oral efectiva

Configurar un marco para la enseñanza del texto escrito

Plantear propuestas innovadoras para la didáctica de la lengua oral y escrita en los distintos niveles.

Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos;

Diseñar actividades y unidades didácticas en el aula

Conocer los principales recursos didácticos, institucionales y estrategias para el fomento de la lectura y hacer otras propuestas

Fomentar de un clima que facilite el aprendizaje y favorezca la participación activa de los alumnos

Trasladar estrategias y técnicas adecuadas de evaluación, que permitan diagnosticar las dificultades de aprendizaje y ayuden al alumno a recuperar
las deficiencias observadas en el proceso;

Analizar situaciones didácticas específicas y proponer alternativas para ser mejoradas.

Reconocer los textos literarios válidos para la formación lectora en la infancia y la adolescencia
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Concebir una educación literaria eficaz

Conocer las nuevas formas de lectura actual

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los usos del lenguaje: lengua y habla.

La lengua oral y su didáctica.

El lenguaje y la norma: aprendizaje de la gramática.

El texto escrito y su enseñanza.

La educación lingüística y literaria

La programación de la práctica de la educación lingüística y literaria

Elaboración y desarrollo de unidades didácticas en el aula de Lengua y Literatura

Lectura y literatura en la educación lingüística y literaria

La enseñanza de la literatura a través del tiempo

Historia de la literatura y educación literaria

Enseñar literatura hoy. Nuevas formas de lectura y nuevos lectores.

Los textos literarios infantiles y juveniles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Visionado y análisis de vídeos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Debates

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 15.0 55.0

Asistencia a clase 15.0 55.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 55.0
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NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias: Formación Técnica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA TECNOLOGÍA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA TECNOLOGÍA II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los estudiantes habrán adquirido

- Conceptos básicos de la didáctica de la tecnología para poder realizar análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje;

- Conocimiento y capacidad de analizar los elementos preceptivos del currículo de tecnología en la educación secundaria -objetivos generales, compe-
tencias, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mismos;

- Educación tecnológica basada en el diseño de proyectos y en la resolución de problemas cercanos a la vida cotidiana, tomados como punto de parti-
da para desarrollar los conocimientos y competencias propios del área;

- Capacidades para el diseño de actividades y unidades didácticas sobre tecnología, identificando sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y
evaluación utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación tecnológica;

- Conocimiento sobre los principales recursos didácticos para la enseñanza de la tecnología valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo
alternativas sobre su utilización.

- Capacidad de innovación educativa a través de Web of Science: ¿job/profesional training¿.

- Aprendizaje sobre los elementos básicos de la formación del profesorado de Formación Profesional.

- Diseño del currículo oficial de las familias profesionales en la Formación Profesional.

- Conocimiento de las dificultades de selección, secuenciación y organización de los contenidos curriculares.

- Capacidad para diseñar propuestas de enseñanza: actividades, lecciones y unidades didácticas/unidades de trabajo.

- Capacidad para aprender a desarrollar y evaluar propuestas innovadoras en la enseñanza de los ciclos formativos de Formación Profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DEFINICIÓN DE TECNOLOGÍA.

· Tecnología y Técnica. Evolución histórica.

· Tecnología, cultura y sociedad.

LA TECNOLOGÍA EN LA ESCUELA Y SU JUSTIFICACIÓN.

· La Tecnología en la Enseñanza Secundaria y en el Bachillerato.

· Decretos y Normativa que definen el área.
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LAS COMPETENCIAS Y OBJETIVOS DEL ÁREA.

· Competencias y Objetivos del Área.

· Definición, desarrollo y desglose.

LOS CONTENIDOS DEL ÁREA. SU SELECCIÓN.

· Selección y secuenciación.

· Niveles de contenidos.

MÉTODOS DIDÁCTICOS EN EL ÁREA. METODOLOGÍA.

· La resolución de problemas.

· El método de análisis.

· El método de Proyectos y Proyecto-construcción.

· Otros métodos.

EL AULA DE TECNOLOGÍA Y SU DOTACIÓN.

· Diversas zonas. Criterios de distribución.

· La dotación.

· La organización del Aula.

EL DISEÑO DE ACTIVIDADES Y LA PROGRAMACIÓN.

· El diseño actividades.

· La programación.

LA EVALUACIÓN.

· La evaluación de contenidos, objetivos y competencias.

· Instrumentos y procedimientos.

EL PAPEL DEL PROFESOR EN EL AULA DE TECNOLOGÍA.

BIBLIOGRAFÍA DE AULA Y MATERIAL DE APOYO.

· El libro de texto en tecnología.

· Bibliografía y material de apoyo.

· El material didáctico.

MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN. CREATIVIDAD

· Métodos de investigación en el Aula de Tecnología.

· La creatividad en Tecnología.

SISTEMA EDUCATIVO

METODOLOGÍAS ACTIVAS DE APRENDIZAJE Y RECURSOS: RECURSOS DE INFORMACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMACIONES

DISEÑO DE UNIDADES DIDÁCTICAS/UNIDADES DE TRABAJO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa
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Experiencias de simulación

Aprendizaje individual asistido por un equipo

Lectura y redacción de trabajos

Investigación individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Entrega de informes 10.0 50.0

Asistencia a clase 10.0 50.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias: Educación Especial o Inclusiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: DISCAPACIDADES FÍSICAS Y SENSORIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos habrán adquirido

- Conocimiento de las dificultades motrices, su etiología y características

- Conocimiento de la dificultad visual, características tipo y etiología

- Conocimiento de la dificultad auditiva, características tipo y etiología.

- Propuestas de intervención educativa en estas discapacidades

- Conocimiento de las principales dificultades de aprendizaje y su intervención educativa

- Conocimiento de las dificultades de la comunicación

- Conocimiento de las dificultades de comportamiento.

- Estrategias de intervención en situaciones educativas ante estas dificultades

5.5.1.3 CONTENIDOS

Discapacidad física: Su intervención educativa

Discapacidad Visual y su intervención educativa

Discapacidad auditiva y si intervención educativa

Dificultades genéricas de aprendizaje y su intervención educativa

Trastornos del comportamiento y su intervención educativa

Dificultades en la comunicación y su intervención educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Análisis de textos y artículos 0 0

Sesiones prácticas 0 0

Realización de informes 0 0

Resolución de casos prácticos 0 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 15.0 40.0

Entrega de informes 15.0 40.0

Asistencia a clase 15.0 40.0

Participación en foros de opinión y debate 15.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias: Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ASESORAMIENTO E INTERVENCIÓN EDUCATIVA Y VOCACIONAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: DIAGNÓSTICO PSICOPEDAGÓGICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Toma de decisiones respecto a las variables que deben trabajarse.

- Uso de herramientas de intervención.

- Diseño de intervenciones para la mejora del desarrollo y del proceso de enseñanza aprendizaje.

- Dominio conceptual en el que fundamentar el asesoramiento vocacional.

- Conocer las características de los indicadores sobre los que se debe centrar el asesoramiento vocacional y profesional

- Uso de sistemas, programas e instrumentos para la intervención en el asesoramiento vocacional y profesional en diferentes niveles educativos.

- Planificación y diseño de procedimientos que favorezcan la orientación y el asesoramiento vocacional.

- Implementación de un proceso de asesoramiento para la toma de decisiones vocacionales.

- Planificación y diseño de procedimientos que favorezcan el desarrollo de la carrera y la transición al mundo laboral

- Conocimiento y dominio de la terminología del Diagnóstico y la evaluación psicopedagógica.

- Comprensión de la fundamentación científica y epistemológica del Diagnóstico en Educación.
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- Adquisición un conocimiento preciso de la estructura del proceso y habilidades de Diagnóstico y evaluación sicopedagógica en el ámbito educativo.

- Análisis diagnóstico de las variables consideradas más relevantes desde una perspectiva educativa.

- Actitud positiva hacia la materia y hacia la investigación en Diagnóstico educativo.

- Toma de conciencia, responsabilidad y adquisición de principios éticos en la realización del Diagnóstico y la evaluación psicopedagógica en el ámbito
educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asesoramiento e intervención educativa

La intervención psicopedagógica como optimización del desarrollo personal, cognitivo y emocional

El asesoramiento como mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje

Asesoramiento e intervención ante las dificultades de aprendizaje

Asesoramiento e intervención ante las necesidades educativas especiales

Asesoramiento e intervención ante el resto de necesidades específicas de apoyo educativo

Asesoramiento e intervención vocacional

La orientación vocacional y profesional en la práctica psicoeducativa

Indicadores de la conducta vocacional: madurez vocacional

La toma de decisiones académicas y vocacionales

El desarrollo de la conducta vocacional y la educación para la carrera

El asesoramiento profesional para la transición a la vida activa

Diseño, desarrollo y evaluación de intervenciones que favorezcan el desarrollo de la conducta vocacional, el conocimiento del mundo laboral y la tran-
sición a la vida activa.

Diagnóstico en Educación y Evaluación Psicopedagógica.

Definiciones, clarificación terminológica, funciones, objetivos y ámbitos de intervención.

Diagnóstico y evaluación psicopedagógicas.

El proceso diagnóstico.

Diagnóstico en Educación y Estrategias de Trabajo Intelectual.

La competencia curricular.

Técnicas de trabajo intelectual.

Diagnóstico de los métodos de estudio.

Diagnóstico de la Inteligencia y la Discapacidad Intelectual.

Evolución y tendencias en la conceptualización.

Tipos de Inteligencias.

Inteligencia y Aptitudes personales.

La medición de la Inteligencia, los criterios diagnósticos.

El retraso mental y el Potencial de Aprendizaje.

Diagnóstico dinámico del proceso cognitivo.

Diagnóstico de las Actitudes.

concepto, componentes y estructura.

La formación de actitudes.

Enfoques en la medición de actitudes.
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Técnicas e instrumentos para el diagnóstico de las actitudes.

Implicaciones del Diagnóstico en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

El proceso de aprendizaje: Diagnóstico de la motivación. Diagnóstico de los Estilos, las Estrategias y los Enfoques de Aprendizaje.

Técnicas e instrumentos.

Diagnóstico Psicosocioambiental.

El ambiente escolar, el grupo y el desarrollo integral del alumnado.

El diagnóstico de las relaciones sociales.

Las habilidades sociales.

El estudio del grupo para el diagnóstico.

La Sociometría.

Diagnóstico e intervención socio-familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Talleres 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Trabajo autónomo

Lectura y redacción de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 10.0 70.0

Entrega de informes 10.0 70.0

Asistencia a clase 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Practicas Externas y Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

- Conocimiento de los contenidos curriculares de las materias de la especialidad que se cursan en el actual Sistema Educativo en la República de
Ecuador.

- Adquisición de experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de tales materias.

- Dominio de las destrezas y habilidades sociales necesarias para ejercer la docencia en cada especialidad ofertada, acreditando un buen dominio de
la expresión oral y escrita en la práctica docente.

- Conocimientos prácticos de acción tutorial, atención a la diversidad e innovación docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Prácticas Externas suponen un período en el que los estudiantes podrán trasladar los conocimientos adquiridos en el módulo general y en el mó-
dulo específico a la tarea educativa real. Las prácticas en centros garantizan una formación integral, situando a los estudiantes ante la labor docente
en los distintos niveles del sistema educativo de la República de Ecuador. Se trabajarán los distintos aspectos:

- Análisis del centro y del aula: análisis y valoración de su organización y funcionamiento.

- El Currículum: Planificación y desarrollo de la enseñanza.

- El profesorado: roles y actuaciones.

- El alumnado y su rol en el aprendizaje.

- Desarrollo de la intervención educativa.

- Evaluación de los procesos educativos realizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Prácticas Externas implican un doble proceso de observación y de acción educativa. Se realizarán en los centros docentes designados por el Mi-
nisterio de Ecuador. Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a en el centro donde realice las prácticas y un asesor /a miembro de la plantilla docente
del Máster. La Comisión Académica facilitará un documento de orientación para la realización de la memoria o informe final de prácticas.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. El profesorado de esta materia especificará en la guía docente
correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Criterios para la evaluación:

1.- Nivel de participación de los estudiantes en las actividades formativas

2.- Calidad de los trabajos realizados: memorias de prácticas; actividades y tareas docentes llevadas a cabo en el Centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aprender a aplicar los contenidos curriculares al aula en cada nivel y en cada disciplina

CE10 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE19 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CE20 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, la atención a la diversidad y la promoción del éxito escolar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 0 0

Realización de informes 0 0

Practicas Externas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de Prácticas Externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de informes 0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Una vez superados el módulo general y el específico, junto a la materia de Prácticas, el Trabajo Fin de Máster (TFM) supondrá la culminación de los
estudios de este título. Con su realización, los estudiantes podrán demostrar la adquisición de todas las competencias del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM es un trabajo de investigación que se realiza como culminación de los estudios de máster. Éste ha de versar sobre un tema de interés para el
ámbito educativo en cada una de las especialidades. Para ello, se van a requerir aspectos como:

Investigación educativa.

Elaboración de informes y memorias en educación.

Objetivos, contenidos y estructuración del Trabajo Fin de Máster.

Orientaciones para la presentación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada estudiante tendrá asignado un director/a de Trabajo Fin de Máster designado de entre la plantilla docente del Máster, que lo asesorará y orien-
tará en el proceso de realización del trabajo. Se establecerá un sistema de tutorías que garantice el seguimiento del proceso de elaboración por parte
del director/a, que habrá de dar su visto bueno para la defensa y evaluación ante el tribunal. La Comisión Académica facilitará a los estudiantes un do-
cumento con las orientaciones generales para la realización del TFM.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. Específicamente, la calificación de cada estudiante se obten-
drá a partir de la calidad y rigor académico del trabajo presentado. Criterios para la evaluación: calidad del trabajo realizado; calidad de la iniciativa in-
vestigadora en relación a la mejora de la práctica docente; interrelación entre las materias del máster y la adquisición de competencias profesionales;
habilidades comunicativas y tecnológicas en la defensa de TFM.

El Trabajo Fin de Máster se entregará en el tiempo y forma requerido por la Comisión Académica y será evaluado en exposición pública ante un tribu-
nal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE18 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y defensa de un trabajo
académico y de investigación

0 0

Tutorías 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Realización del Trabajo Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y defensa de un trabajo
académico

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Otro personal
docente con
contrato laboral

19.3 66.6 0

Universidad de Almería Profesor
Asociado

6.4 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

3.2 100 0

Universidad de Almería Ayudante 1.6 0 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

4.8 100 0

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

1.6 100 0

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

1.6 100 0

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

1.6 100 0

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

1.6 100 0

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

1.6 100 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

1.6 100 0

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

1.6 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

33.8 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 1.6 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS



Identificador : 4315589

BORRADOR

84 / 96

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los/as alumnos/as de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.   Los resultados de

aprendizaje de las competencias específicas se reflejan en el punto 5 de esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de

2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad.   1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional

de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de

Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y

escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán

parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto.   2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docen-

te de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad.   La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para

la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de

los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y

acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias.   Con el fin de dar cumplimiento a es-

te requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la Universidad de Almería (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el

17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):   Ex-Ante: determinación de

las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los/as alumnos/as (información útil para el profesorado y para los pro-

pios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).   Durante (al final de las materias o módulos): con

una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno/a en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejerci-

cios de autoevaluación,   Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles

profesionales del Título.   En el caso del ¿Trabajo Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Grado permitirá al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

· Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la

Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura.   Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias     Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a

través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes

estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.         Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post
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Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7089

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, es de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45586055D MARÍA DEL CARMEN QUILES CABRERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Coordinadora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jdsanz@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2 MEMORIA19-02-2015.pdf

HASH SHA1 :631276CB90ACD09250BDC772F94B85D81B33EEC0

Código CSV :163148826487778461808210
Ver Fichero: Punto 2 MEMORIA19-02-2015.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/163148826487778461808210.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4 Ecuador.10 febrero.pdf

HASH SHA1 :7F6AA6207D758F5D3BAC6C4DDBB82273D4B84323

Código CSV :162789758075226825668213
Ver Fichero: Punto 4 Ecuador.10 febrero.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/162789758075226825668213.pdf
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Código CSV :163340567903757809918674
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Apartado 7: Anexo 1
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